
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 

JORGE B.ASADRE 
TACNA-PERU 

BASES PARA LA CONVOCATORIA PÚBLICA DE PERSONAL BAJO EL REGIMEN ESPECIAL DE 
CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA DE SERVCIOS- CAS 

CONVOCATORIA DE PROCESO CAS N" 0027-2020- MP JB 

GENERALIDADES. 
l. OBJETO DE LA CONVOCATORIA 

Controlar los servicios de personas naturales con oplltudes y capacidad necesario. que reúnan !os requísifm 
y/o perfil de acuerdo con !os requerirnientos del servicio materia de lo convocatorio. 

2. UNIDAD ORGANICA SOLICITANTE 
ITEM01 

Profesional en derecho. adminislroción. contabilidad o afines poro la Sub Gerencia de Recursos Humanos 

3. DEPENDENCIA. UNIDAD ORGANICA Y/0 AREA SOLICITANTE 
Gerencia de Administración y Finanzas 

Re t.: 
INFORME W 023-2020-GAf-GM-A/MP JB 
INFORME W 095-2020-0PP-GM/MP JB 

4. DEPENDENCIA ENCARGADA DE REALIZAR El PROCESO DE CONTRATACION 
Sub Gerencia de Recursos Humanos 

5. BASE lEGAl 

o) Ley N"' 20849, Ley que establece lo e!írnínación prOgresivo del régimen especial ciel Decreto Legislativo N"' 
1057 y otorgo derechos laborales. 

b) Decreto legislativo N" 1057. que regula el Régimen Especial de Contratación Administrativo de Servicios. 
e) Reglomenlo de! Decreto legislativo N() 1057 que regulo el Régimen Especial de Contratación 

Adrn1nísfrativo de Servicios. Decreto Supremo N" 075-2008-PCM, modificado por Decreto Supremo ~~~ 065-
2011-PCM. 

d) Decreto legislativo deí Sistema Nocional de Presupuesto Público N° 1440-2018. 
e) Decreto de Urgencia N°0l4-2019 Presupueslo del Sector Publico paro ei orlo fiscal 2020. 
f) TUO de la ley N° 27444. Ley de! Procedin1íento Adrninistralivo General 
gj ley N" 27806, ley de Transparencia y de Acceso o lo Información PUblico 
h) Resolución de Presidencia Ejecutivo N" 107-2011-SERV!R/PE y Resolución de Presidencia Ejecutivo N" 141-

201 1 -SERVIR/PE. 
ij los dernós disposiciones que regulen el Controlo Administrativo de Servicios. 

PERFIL DEL PUESTO 
Cuadro 01 ¡----
~ ----

Requisitos o presentar 

~-
Experiencia 

L DETALLE 

1
1 

REQUfsiTOS: ---------~-----

• Hojo de vida Documentado (cvj 
Conlor con RUC (Activo) 
Copio Sirnp!e ele ONI (Vipente) 
Número de celular actuaL 

• Correo e!ectrónico actuaL 
• Régimen pensionario actuar. 

---~-----l 

i 

-.-··----·---~ """- ····-·"· .. ~-·~--·----------- .. "--·· 
Experiencia pro lesiono! rninirna ele 05 oños en el sector pútJiico o 
privado de !os cuales 02 años en gestión de r·ecursm humanos en 
e! sector pUblico. 

1 :~::·~:::::ico, Formación ~;;~~~~~:;~;;:;~~~~;i;~;;f;~i;;~::~,::obolo en equ~ 
1 académica y/o nivel d: .. ·~tudios 1 DE 

Cu sos y/o estudios de ---+cE;c'scclu-,ccd;cioc-sc-c"l-ce-ec--sc-pc-s:--"¿¡;·¡¡z¿·¿¡¿n y/o maestría en Gestión PúbiiCO~~- J ¡ especi(]lízaci9_11__________ Ca oclloción <Of1_1¡o_mos relacionados al objelo o lo coé~l\:"'.'-":J.I_<J_ría. 

1 

Conocimientos para el puesto y/o ,rl

1 

Conocimientos en ofimólico. Word, Excel. Power F'oinl nivel _1 
cargo intermedio. 

_________ j____ ·····-----------------~ 
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111. CARACTERISTICAS DEl PERFil DEl PUESTO Y/ O CARGO 
3.1 Principales Funciones a desarrollar 

a) 
b) 

e) 
d) 

e) 
1) 
g) 
h} 

¡¡ 
kl 

m) 
n) 
o) 

PI 

Elaborar y octuofr¡:or el reglamento rnterno de trabajo. poro su aprobación y ejecución posterior. 
Formular. implantar y mantener normas, políticos y procedmientos de reclu!ornienlo. selecoón e inducción de persono! 
de ocuerdo o ias p:::>liticos y normas estobiecidas. 
Dís.eflor. aplicar y montener programas de evaluación de desempef,o iobora!. 
Ejecutor sanciones y dar rc5puesto o los administrados sobre asuntos relacionados con el sistema de personal como: 
remuneraciones. osis;encio. puntualidad, beneficios y otros sometidos a su competencia por disposición superior. 
Implementar y eíecutor desplm:omJenlo de personaL como: contra lociones. reasignooones. perrnvtos. encargos. 
E!cboror el presupuesto onolític:o de personal /PAP) 
E!oboror los anteproyecto~> del cuadro nom1no!ivo de personal (CNP) 
Emitir !o planilla Unico de pagos de remuneraciones y de pensiones y io pioniiio por otros beneficios conforme o !ey. 
Proyectar resoluciones de compensación por tiempo de servicios. licencie>. asignaciones de beneficios y otros de su 
competencia. 
Asesorar y absolver consu!!os sobre !os acciones y procesos del Sistema de Personal. 
Elaborar los informe5 técnicos que le sean requeridO> y que sean de su competencia_ 
Resolver !os expedientes odminislrotivos que se encuentren en su conocimiento. emiliendo opinión técnico debidamente 
sustentada poro comunicarlo o lo~ interesodm. 
Repre~entor o lo Municipoiidod ante !o Auloridod de Trabajo. 
Ernítir informes. certificados y constancias de trabajo. hoberes y desctJentos. 
Resolver en primera imtoncio en proceclimienfos de su competencia. conforme o l.ey. 
Otros funciones que le asigne el Gerente de Administración y fínonzos. 

IV. CONDICIONES ESENCIAlES DEl CONTRATO 

~~~~-~-.-·-··---·cq~-Q.~~.!.Q!i§__~~~~~~~Í+f:~;;;ijt~IC!F·All6.-AD PROV!NCIA~~~~~~~~~~~:n,*--------==4 
lugar de prestación del servicio but) Gerenoo de Recursos HtlmCnos 

Duración del Contrato 
--· ! 1ñiCiO: SusCripción de contrato. . . . .... ·-··· 

i Termino; 29 de Febrero de 2020 

---~----------· __ ]~~~- 5.500.00 (Cinco mil quini~~;~~--~~;1 OO_I_Io_o_s_o_l-_e_sl ______ __, 
L---·-··~·········---
temuneración Mensool: 

. -~---·-·--· 

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEl PROCESO 

Cuadro N°l 

ETAPAS DEl PROCESO 

~ APROBACIÓN Y COMUN_ICA~!Q.~--~~~--
1 CRONOGRAMA 

·¡ 

Aprobación de los bcs~~-c!~.l~.SPcc""v~o~c~a~t~o,réio~--;--;-o-- --+1 -~3~0~dé'<::.~!!;;:ro dei 2020 
Publicación del proceso en el Servido Nocional del i Del 31 enero al 09 de 

.L.-?~ .. ~_l}l..B!_~o-SERVIR -~¡f-~-1'-'e"b'"ce'Océeo-cd"e"'.l-"2"-02'"0 
¡2 ...... ~ONVOCATORIA 

ÁREA RESPONSABlE 

Comisión EvgA!2sJor9._ ·-

Comisión Evoluodoro 

Publicación de la convocatorio en lo página web de la 1 Del 04 ol 09 de lebrero del 
2.1 1 MU NICIP AUD~_!_!! _ _(2,VINCIA:l JORGE SA5ADRE. . ·--cc-:-'200"•2"0'--c~=-c--f--~Q_~iQ~voluadoro 

1 O de febrero del 2020 
Horo; 

8:15 cm o 12:00 pm 
\ [los documentos que se 

1 
presenten fuero de este i 

Presentación de lo hoja de vide documentada en Meso en consrderoCJon) 

f 
horario .no ser_c~n tomados ¡' 

..?~L de Porte~ de lo Municipcli~od Provinc_~~..!....~.2~9e Basadre Comisión Evo!ug.QQ_<a ___ ~ 

--~~LECCION Y DECLARACION DE GAN~\DQ~.~S ·-~··--C··,··-;;c;;;---tl----ccc::ccc:c;·::-;cc:c 
3.1 i Evaluación del cumpli1-r1~~!.2..9.§ .. ~.'2!-:~Tlolrdode

0

s:-----+--.. -. "!__cücd"_ec~c'cecb-:-ré~O-d~l 202C 1 Conm,o:.:_ E_:Q!.~~~ 
3.2 Evaluación de lo Mio de vida r •0 de lebceco del2020 ¡--~--C.9'.""'on Evoluodoco 

PublicÜción ·de·;;·;,-ulic.;dm de lo evaluación de lo :loj¿l d,;-·¡-
v1ciG en lo po·,-F\,_: ·,v;:::) -:ic· \J ;,_.;i_F·~i-;:!P¡\UD;\C.i 1 rO de febrero del2020 

:: ::,:c
0

e~>S'I(>';:I:::,:a:::::::~s_hvn~os 1 j~ ;¡·d··~~.·-1_~.c,~c:_,;o"~o~~'~"'e_n_12_0_2_0_--j] __ ::~:::::::::::::~ 
Put)l!cGción i'i~; oe~c_,;~(·L~n ~;,..,,,:_¡: ,o;r; p,J9;:1c "NSh C!s- lc1 1 11 de febrero de' 2020 

lv1Ji'.;IC!PALL!i\0 ?ROVii··JC:.-\L J()~\~f_~.~'"S5/_'-o~c\~:,:::c-~-----'----.. -·-·-_2;Qg_Qn; 3.5 

4 ¡ SUSCRIF"CIÓN Y REGISTRO DEL CONiRATO E iN!CIO DE LA.BORES 

4. l ' Suscipción del Control? ____ .. ~=-··· .. --. 1·__!_~1e f§:,,l~":~-~~-"co'-'d"ecl."2o0"2"0'c---+-------==S~Gc_-.;R;_·~_ -_-_-_-_--_-_ .. -~~ 
A lo suscnpción del 

4.2 Reoisfro del Controlo controlo SGRH 

llcl;0i~io de labore~ 1 

1

,1, 

~ poslulontes deciorodos ganares deberán ,. 
opersonorse o íos 8:00 hrs o lo Oticíno de Recursm 
Humanos) 12 dt! lebrero dei 2020 4.3 MPJB 
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Lo conducción del proceso de selección en lodos sus (dopas, está o cargo de la comisión evaluadora, integrado 
por !res rniembros. 

5.1. De la selección y declaración de los ganadores 

Los evaluaciones de la sub efopa de selección son cancelatorlos, por lo que los resultados tendrán corócler 
eliminatorio. 

5.1.1. Factores de evaluación 

los factores de evaluación dentro del proceso tendrán un máximo y un mínimo de puntos. según el cuadro 
siguiente: 

Cuadro 01 

Evaluación de formalidades 

Los postulantes deberón presenfor, al momento de lo postulación según la fecha que consto en el cronograma. 
su hoja de vida acompm1ondo la documentación que acredite lo información contenida en el mismo (copias 
simples), lo que se presentará firmado. foliada, en folder manila. 

Evaluación de la hoja de vida 

Esto etapa se inicia evaluando la hoja de vida de los pos!ulon!es y el cumplimiento de! perfil de! pues lo, segUn 
!os rubros a co!lflcor, donde el participante poi-o posar o la siguiente sut) elapo. deberá alcanzor el mínimo de 
la calificación, de lo contrario será eliminado del proceso. 

Entrevista 

Los posfu!antes que se encuentren aptos paro lo sub etapa de entrevís!a personal. deberán opersonarse o la 
Sub. Gerencia de recursos humanos, en lo fecho indicada en el cronograma del proceso de contratación. es la 
etapa prelende que los inlegronfes de la Comisión de Evaluadora. conozcan oí postulante y puedan evaluar 
diferentes aspectos tales como conocimiento del puesto. grado de análisis, planteamiento de estrategias y 
soluciones y oclitud y cornunícoción. Aspectos que denotaran la odoptabí!ídocJ, cornunicaclón oraL 
cooperación, empatío, iniciativa, negociación, anólísís, orden, redacción clara del participante. entre otros 
aspectos cornpefenciales. 

De los bonificaciones 

De conformidad con lo dispvcs!o en lo legislación laboral 'tigente. se otorgaró bon1f1caclones por 
discapacidad, personal licenciado de las Fuerzas Armadas. 

Bonificación por discapacidad 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N" 21804, ley que modifica !o Ley N" 27050. Ley General de la 
Persona con Discapacidad, a oquellm que cumplan con los requisí!os de! cargo y hayan obtenido un puntaje 
aprobatorio. obtendró una bonificación del 15% (quince por ciento) del puntaje final. 

El postulante deberá acreditar tal condición oiJ!igoloriomente con copio simple del Carne! de Discapacidad 
emitido por CONADIS debidamente odjuntaclo o su hoja de vida, que seró presenlado segUn lo fecha expuesto 
en el cronograma del proceso. 

Bonificación por ser licenciado de las Fuerzas Armadas 

De conformidad con !o establecido en el artículo 4° de !a Resolución de lo Presidencia Ejecutiva No 61-
2010/SERVIR, aquellos postulantes que superen todos \as etapas de! concurso, recibirón una bonificación del 
lO% {diez por ciento) en ia ú!llma de !os el opas se1lo!oda<:. {Entrevisla Personal), siempre que hayan indicado en 
su Curricu!urn Vitoe y odjunfado ol mismo, copio simple de! doc.urnento oficio! emitido por lo ouloridod 
compe!ente acreditando su conclidón de l.icenclodo de los Fuerzas Armados. 
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los resultados de! proceso de conlrofoción, serán publicados en !o página web de !a Municipa!idod provincial 
Jorge Bmadre y serón docJos. o conocer en los fechm indicados en el cronograma del proceso. 

Noto: El plazo máximo para la devolución de la documentación presentado es de cinco (5) días luego de la 
publicación de resultados finales en mesa de partes de la institución. posado dicho plazo lo documentación 
será siniestrada. 

LACOMISION 


